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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

$, .
JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS
Medellín - Antioquia, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis

Oficio Nro. 157

Señor
PRESIDENTE
H. CONCEJO MUNICIPAL
Envigado

~ A'íllllliíl lfmiwnt'
0369060-0000007-20160217
1100- 2016/02/1711:31:24

Referencia: Admisión Tutela 2016 -00026

Le informo que este Despacho, una vez admitida la acción de tutela

promovida por la señora ANA MARGARITA ROSA DE FEX TORO,

quien actúa en nombre propio, identificada con la cedula de

ciudadanía No 32.336.066, en contra de esa Universidad, mediante

auto No 0066 del quince de los corrientes, ordeno oficiarles, para

tal efecto, les transcribo lo pertinente:

" ...De conformidad con el artículo 13 del Decreto 2591 de 1991, y a fin de integrar en

debida forma el contradictorio en el presente trámite constitucional, SE DISPONE

VINCULAR, en condición de interesados a esta acción, a todos los participantes del

concurso para el cargo de Personero Municipal de Envigado, que hayan aprobado la

prueba de conocimientos, realizado por medio de la convocatoria No 001 de 2015, del

CONCEJOMUNICIPAL DE ENVIGADO, adelantado por la UNIVERSIDAD DE MEDELLIN.

Concédase a los vinculados el término de un (1) día, siguiente a su notificación, para que

si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones materia de tutela.

Para la notificación de los vinculados, Oficiese a la UNIVERSIDAD DE MEDELLIN Y AL

CONCEJOMUNICIPAL DE ENVIGADO, para que dentro del término de cuatro (4) horas

hábiles siguientes al recibo de la notificación de la presente acción de tutela, comunique a

todos los participantes del concurso del CONCEJOMUNICIPALDE ENVIGADOque hayan

aprobado la prueba de conocimientos, para el cargo de Personero Municipal, realizado por

medio de la convocatoria No 001 de 2015, la iniciación del presente trámite

Constitucional; lo cual deberán hacer a través del página Web oficial de cada entidad, en

especial, la publicación debe hacerse en la página, enlace, o vínculo, donde se informe

sobre el trámite del concurso. Adviértasele a los comisionados que deberán allegar

Palacio de Justicia (Alpujarra) Piso 16 oficina 1615
Teléfono. 262-94-20 'E

Correo electrónico: pmpaI06med@cendoj.ramajudicia,.gov,coCONTIEl'l .

ANEXOS

mailto:pmpaI06med@cendoj.ramajudicia,.gov,coCONTIEl'l


" •
'.•

constancia de la notificación encomendada, como también, las respuestas que se alleguen

por parte de los interesados, al día siguiente del recibo de las mismas..."

"...Se oficiará al Presidente del Concejo Municipal de Envigado, Antioquia, o quien lo

represente, para que se sirva informar a este Despacho, respecto al concurso público

para el cargo de Personero Municipal, regulado por la Resolución Nro. 095 del 13 de

noviembre de 2015, si la responsabilidad de resolver las reclamaciones

presentadas frente a los resultados de entrevistas, de que trata el artículo 47 de

la mencionada resolución, fue delegada en la Universidad de Medellín, la cual fue

contratada para adelantar dicho concurso; en caso positivo, deberá allegarse copia del

acto administrativo, o documentos respectivo, mediante el cual se hizo dicha delegación.

Se concede el término de dos (2) días para allegar la respuesta; se advertirá sobre el

contenido del Art. 19 del Decreto 2591 de 1991 .. "

Las respuestas a la presente pueden hacerse llegar directamente al

Despacho o via correo electrónico que aparece al pie de página.

Atentamente,

TER LEON PATIÑO MONTOYA
Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL
CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTIAS

Medellín - Antioquia, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis
Oficio Nro. 153

Señores
CONCEJO MUNICIPAL
Envigado

Referencia: Admisión Tutela 2016 -00026

~ A'í/l¡rlij!II1Ümnt
0369059-0000007.20160217
1100.2016/02/1711:30:54

Le informo que este Despacho ADMITIÓ la acción de tutela

promovida por la señora ANA MARGARITA ROSA DE FEX TORO,

quien actúa en nombre propio, identificada con la cedula de

ciudadanía No 32.336.066, en contra de esa Corporación.

En auto de sustanciación No 0066 del quince de los corrientes, el

Despacho, DENEGO LA MEDIDA PROVISIONAL, solicitada por la

accionante, sin perjuicio de la decisión que finalmente haya de

tomarse en el fallo.

Le envío copia de la demanda con sus anexos y copia del aludido

auto, para que se sirva darle respuesta en el término perentorio de

DOS (02) DÍAS, en evento de que decida ejercer su derecho de

contradicción.

Las respuestas a la presente pueden hacerse llegar directamente al

Despacho o via correo electrónico que aparece al pie de página.

Atentamente,

HER LEO N PATIÑO MONTOYA
Secretario
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Tutelaconmedidaprovisional

Seiíores
Juzg<ldoI\dministrrltivo del Circuito (Reparto)
Medellin

Ana Margar.ita Rosa De Fex Toro, mayor, identificada corno aparece al finai,
respetuosamente promuevo acción de tutela en contra del Concejo Municipal
de Envigndo y la Universidnd de Medellin por vulneración ni derecho de pctición
y al debido proceso.

HECHOS:

1. El Concejo Municipal de Envigado, mediante Resolución 095 de 13 de
noviembre de 2015, COIJVOCÓ Y.reglamentó cl.coDcurso.I'.0blic.cuJe-'néritospil[a
proy_eer.. cL.cawº-dc_p'ersoneLuv'lul,icip.al. La Universidad de Medellin,
acreditada ante In Comisión Nncionnl del Servicio Civil, es In operrldorrl del
concurso publico, desde la inscripción hasta la consolidación de la lista eJe
elegibles.

2. Soy Aspirnnte y he particirndo en In rruebn escritn de conocimientos
bilsicos. funcionales y comrortnmentales, como en In prueba de entrevista
renliz;¡d<l el 26 de enero de 2016.

3. El result;¡do rreliminnr de In entrevistn fue publlcaejo en In pnglll;¡ de In
Univer.sldnd el dia 28 eleenero y est;¡blcció en el numeral 7 del acta:

"7. Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 47 do las
Resolucionas que rigen las Convocatorias, las reclamaciones de
los participantes por los resultados en las pruebas aplicadas en el
proceso eleselección deborán presentarse por medio del aplicativo
dispuosto para ello en el sitio web
/¡ftl.X/(,~f!l2..u(Jem.cduJ¿J?!Seleccionf]eclamacio!.7£!~(. den Ira de los
cinco (5) dias hábiles siguientes a esta publicacion ".

4. El aplicativo de la Universidad estuvo hnbilitndo hnsta el 4 de febrer.o de
2016. Orortunamente presente I¡¡srecl¡¡maciones 166 y 167.

Recl¡¡mación 166: dir(glc!<l. ¡¡.la_U,li,{Qrsici¡!c!_y_¡¡I._Concej() p¡¡rn que In
Corpomclón ¡¡tendiera positiv¡¡mente mi petición y somelier¡¡ la rjrabación de
audio a un segundo calificador., con el fin de que se examin¡¡ra mi desemperio
en la entrevista.

Reclan1<1ción167: dir.igida_<!LGoncejo_d_eEn'{jg¡¡d() con el objetivo que I¡¡
reclamélción 166 fuera atendida exclusivamente por el Concejo Municipal de
Envig¡¡do tal y como se previno en el ¡¡rticulo 47 ,le la Resolución 095 de 2015.

En est¡¡ llltim¡¡ solicite al Concejo de Envigmio dar rcspuest¡¡ a la reclamación
COmOlo establece el artículo 47 de I¡¡ Resolución 095, escuch¡¡r el audio y leer
el documento donde pl¡¡sme ¡¡I respue"t¡¡ al ca"o situ<lcional propuesto en I¡¡
prueb¡¡ de entrevist¡¡.
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Tutela con medida provisional

5. La Univcrsiclad contestó las reclamaciones el dia 5 de febrero de 2016 sin
dirigirse completamente a los planteamientos de las peticiones ni dar traslado
al Concejo de Envigndo para que de acuerdo al articulo 47 citado atendiera
exclusivamente el trámite y respondiera a las reclamaciones. Lns respuestas
de la Universidad carecen de cualquier efecto y valor, sefjún las reglas del
concurso y hay violación plena al derecho de petición y <11debido proceso. El
Concejo de Envigado no ha dado ninguna respuesta a mis reclnrllaciones- 166
Y 167 Y ha vulnerado complet<1mente el derecho de petición corno el debido
proceso.

6. La Universidad continLIO el desarrollo del concurso con el "ntllisis dc
antecedentes, publicó preliminarmente los resultados y el 7 de febrero de 201 G.
La U. de M. nsumió que habin atendido las reclamaciones de los pnrticipantes
a las calificaciones de las entrevistas y publicó rápidnmente los resultados
preliminares de antecedentes, cermndo abruptamente la etapa de
reclnmaciones a las entrevistas para entrar a In vnloración de nntecedentes _
pues según el articulo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 la;u:eclamaciones deben
ser cjecicjj~jas_antes de apljcar:.I,,_siguiel1i\LPLueba_o_antes de cOI)tinuar con ,el.
PLQf:.Qsode selección,

7. En este contexto la Universidnd entran; a resolver las reclamaciones ni
análisis de antecedentes, que pueden presentarse hasta hoy12 de febrero de
2016. 01 continuación publicará los resultados definitivos el martes 1G de
febrero y entregará el consolidado definitivo de antecedentes el próximo
miércoles 17 de febrero ,,1 Concejo de Envigado, segLJn manifestaron lo~;
representantes de la Universidnd el dia 10 de febrero en l<1sinstalaciones del
Concejo.

SOLICITUD de MEDIDA PROVISIONAL:

Mediante este mecanismo constitucional invoco el respeto al derecho
fundamental de petición y al debido proceso, solicito al Despacho ordenar a la
Universidad de Medellin y al Concejo de Envigado, corno medidu provisional, la
SUSPENSiÓN INMEDIATA DEL CONCURSO 001 de 20115, para evitar un
perjuicio irremediable, hastn que el CONCEJO MUNICIPAL DE ENVIGADO
defin~ las rcclarnacioncs rcnlizadns a l;¡ calificación provisional de la enlrcvisin
pues la Universidad no lcnín r;lzan para continunf las etapas siguientes a III
calificación provisional de la entrovista apartiltldose del procedimiento
cslnblccido pnra resolver las rcc!nrnncioncs formuladus a la prueba de
entrevista.

La Universidad tiene programado para el martes 16 publicar en la página web
los resultados definitivos del análisis de antecedentes. Significa que cerrará
esta etapa e inmediatamente entregara al Concejo la consolidación de
resultados, terminando administrativamente el concurso sin importar que la
l10rmn rectoré! hubiera sido desatendida, vulnerando ostensiblemente las
reglns previamente definidas, configurando violación al derecho fundamental
del derecho de petición y debido proceso porque se apartó de 105 mecanismos
establecidos en el concurso para atender las reclamaciones, las que deben S0r
resueitas en su totalidad antes de pasor n la siguiente etapa y es necesnrio que
exista un pronunciamiento de mi situación en los terminas del concurso, antes
de su culminación.
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Tutela con medida provisional

SOPOIUE JURíDICO DE LA ACCION DE TUTELA:

Articulas 29, 31, 58,83 de I:! Constitucion PaliUca.

Las rCCI<1nlDCioncs (1 la cnlific{)ción provisional de la entrevista no fueron
atendidas seglJll la resolucion 095 de 2015. No he recibido respuesta a la
reclamación por el Concejo Municipal, violando ostensiblemente la Norma
Rector:! elel Concurso: Resolucion 095 de 13 de noviembre de 2015 que otorgó
cO'llpetencia exclusiva al CONCEJO rJlUNICIPAL de ENVIGADO:
"RESOLUCIÓN No. 095 (13 de noviembre de 2015) "Por la cual se convoca y
reglamenta el concurso público de méritos para proveer el cargo de Personero
Municipal de Envigado". LA PLENARIA DEL CONCEJO DE ENVIGADO, En uso
de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el
Artículo 313 de la Constitución Política: los Articulas 35 y 170 de la Ley 136 de
1994modificado por el artículo 35 de la Ley 155.1de 2012 y el Artículo 32 de 1.7
Lay l36 de 199./, modificado por el Articulo 18 de la Ley 1551 de 2012, en
cumplimiento de lo establecido en el Titulo 27 dd Decreto 10R3 de 20/5.
procede aciaUJper:tuTay reglamentaria convocator:ia ci.plproceso.c/eseleccjól}
para proveer -'pIcargo_dC'~Personer:oj•.lufJ.i.s;:jpalPaTa.01periodo.2016-2020 .

ARTlCUL 047". RECLAMACIONES..L.7sJec/¡!!..r1.,7c:íQ'les.que se prosenten frente
n los resultados. pe In pf.lIcba dSLf!!!lc.cyis!{lJ se recibirán por ItÍ Universidad o
Institución de Educación Superior contratacla, a través de su página web. y en
la del Concejo MuniCipal. Dichas ..(ecIWl1a.cíouesse_de.cLdt!:á,U1!!..c{usjyamQ[!1f2
por el COl1cejo.Mu{)icipal.El plazo para realizar las reclan1.7cíones es de cinco
(5) días hábíles contados a partir del dia siguiente a la publicacíón de los
resultados. ffl_.Concejo MU!li0IHII_. será responsable_. de_.fesolver_las
reclamaeiones.Y...cJeber¡j.comuniearla.al.'l.spirDl]te a través de la página web,
.www.concejoenyig,'!cJo.gov.co. Contra la decisión que resuelve la rc>clamación
no procede ningún recurso.

ARTICULO 48". RESULTIlDOS FINALES DE LA PRUEDA DE ENTREVISTA. Las
respuestns a las reclamaciones y los resultaclos definitivos de esta prueba, se
publicamn en la página web del Concejo Municipal y en la de la Universic!ac! o
Institución de EcIucación Superior contmtada. "-Negrill" y submya mia-

Invoco el Decreto Ley 760 do 2005: "AI,TicULO 13. L"s reclamaciones de los
p"rticipantes por sus resultados obtenidos en Ins prueb"s aplicnel<ls 8n los
procesos de selección se formularilrl nnte la Comisión N"cionai del Servicio
Civil o "nte la entidaej elele[J"da, dentro de los cinco (5) di"s siguientes" su
publicación y deberán ser decidid<ls antes de aplicar la siguiente prueba o de
continuar con el proceso de selección, para lo cual podrá suspender el
proceso. La decisión que resuelve In petición se cornunicnra n través de los
medios utilizndos par" la publicacion de los result"rlos de I"s prueb"s y contr"
ell" no procede ningún recurso."

PETICiÓN:

Respetuosnmellt" solicito que se amparen los derecl10s fundnn1entales al
derecho de petición y debido proce~o. vuillcr"dos por 1" Universid"d de
Medellin y el Conccjo Municipal ele Envigado ordenando que 1" se cumpl"
integr"menle con In norma rectora del concurso. Resolución 095 do 2015-
pronlJnci;mdose exclusiv,1l11ente el Concejo sobre las reclmllilciones 166 Y 167

l' ;¡ <¡ i ";1 JI'\
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Tutela con medidaprovisional

formuladas a la calificación de la entrevista. Dejar sin efecto las nctunciones y
etapas adelantadas sin que hubiera culminado la etapa de reclamnciones a In
cnlificación provisional de la pruebn de entrevista. Unn vez agostado este
trámite solicito que se ordene a la Universidad continuar con las etapas
siguientes del proceso de selección.

JURAMENTO:

Bajo In gravedad del juramento declaro que no se ha interpuesto acción de
tutela ante otra autoridad por los mismos hechos y derechos.

Hago presentación person81 de la tutela ante los juzgados administrativos de
Bogotá por encontrnrme trabajando en esta ciudad.

MEDIOS DE PRUEBA:

Para que sean estimados en su valor legar apor-to los siguientes clocurnentos:
Resolución 095 de 2015, Reclamaciones 166 y 167 Y respucstns de In
Universidad de Medellin.

Notificaciones:

En el Despacho, en el correo electrónico: margnritadefcx@hotmail.com; en In
calle 74 # 11-45 Bogotá y en la Carrera 45 # 26 Sur 21 Envigado_ Teléfono
3155098756.

--_.-'.'.,~------
Cordialmente,, \, ,

\ .,
'.. .-----// '\-----:.-- ---'

Ana Margarita Rosa De Fex Toro
C.C. 32.336.066 de Envigado.

AnClt.:l~:21 folios
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